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Política Ambiental, Social y de Gobierno (ASG) 
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1. Antecedentes 

El Consejo de Administración de Cellnex Telecom, S.A. (en adelante “Cellnex Telecom”, la 
“Compañía” o la “organización”), tiene atribuida la función de aprobación de las políticas de la 
Compañía.  

Y en el ejercicio de estas funciones, el Consejo de Administración aprueba la Política Ambiental, 
Social y de Gobierno (ASG), que recoge la estrategia en materia ASG y su compromiso con la 
aplicación de las mejores prácticas en los países en los que opera el Grupo Cellnex y en base a 
los estándares de referencia a nivel internacional.  

2. Objeto y ámbito de aplicación  

2.1 Objeto. El presente documento establece las directrices básicas y líneas de actuación en 
relación con la estrategia de Cellnex Telecom en materia ASG que permiten la formalización y 
concreción del concepto ASG en el marco de la organización, su comunicación a los grupos de 
interés y la integración progresiva en todos los sistemas y procesos operativos del Grupo Cellnex.  

2.2 Ámbito de aplicación. Esta política es de aplicación obligada para todas las compañías 
controladas por Cellnex Telecom (“Grupo Cellnex”), y es responsabilidad de todo su equipo 
humano. 

Grupo Cellnex: Sociedades en las que Cellnex Telecom, S.A. posea o pueda poseer, directa o 
indirectamente el control, entendiendo por control:  

 la ostentación de la mayoría de los derechos de voto,  

 la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de 
administración, o  

 la facultad de disponer, en virtud de acuerdos celebrados con terceros, de la mayoría de 
los derechos de voto.  

Esta política está alineada y se complementa con la normativa interna y las políticas corporativas 
de Cellnex Telecom. 

La normativa interna está formada básicamente por los Estatutos Sociales, Reglamento de la 
Junta, Reglamento del Consejo, Reglamento Interno de Conducta en materias relacionadas con 
el mercado de valores y Código Ético. 

Y con las siguientes políticas y procedimientos internos de la Compañía: 

- Política de composición del Consejo. 

- Política de comunicación de información financiera, no financiera y corporativa y de 
contactos con accionistas, inversores institucionales y asesores de voto. 

- Política de Derechos Humanos. 

- Política de Equidad, Diversidad e Inclusión. 

- Política Global de Gestión de Riesgos. 
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- Política de Medio Ambiente y Cambio Climático 

- Política fiscal. 

- Procedimiento de Prevención de la Corrupción. 

3. Principios básicos  

La política aquí definida constituye los requisitos mínimos en materia ASG a cumplir por todas 
las sociedades del Grupo Cellnex. El máximo responsable ejecutivo de cada compañía del Grupo 
Cellnex deberá asegurar el desarrollo y/o adecuación de la normativa interna, de acuerdo a esta 
política y a la normativa legal que les sea de aplicación.  

La Política Ambiental, Social y de Gobierno (ASG) es de aplicación a todas las actividades de la 
organización y en todos los países en los que está presente, tanto de forma directa como 
indirecta. Abarca la totalidad del ciclo de vida de la actividad del Grupo Cellnex y complementa 
el compromiso de las compañías del Grupo con el cumplimiento de las previsiones y exigencias 
del marco legal vigente en cada país.  

La presente política toma como referencia los siguientes estándares internacionales, con los 
cuales además se compromete y adopta como marco regulador de los límites en los que tiene 
que desarrollarse la actividad de las compañías del Grupo Cellnex:  

 Principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas (UN Global Compact).  

 Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos (Naciones Unidas).  

 Objetivos de Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas). 

 Task Force on Climate-related Financial Disclosures (TCFD). 

 Acuerdo de París en materia de cambio climático. 

 Business Ambition for 1.5ºC (UN Global Compact). 

 Convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo (ILO).  

 Líneas directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales (OECD).  

Alineado con estos estándares, en el marco específico de gestión, Cellnex Telecom se 
compromete a cumplir con los requisitos de la norma SA8000, que aplica a toda la actividad del 
Grupo Cellnex.  

De igual modo, en el ámbito de la rendición de cuentas, se ha tenido en cuenta la Directiva 
2014/95/CE en lo que respecta a la divulgación de información no financiera e información sobre 
diversidad y, en concreto, su trasposición al marco normativo español mediante la Ley 11/2018 
en materia de divulgación de información no financiera y diversidad, contenida en la política de 
comunicación de Cellnex. Asimismo, los estándares de Global Reporting Initiative (GRI), junto 
con las equivalencias técnicas a estándares específicos constituyen el marco de referencia para 
el Grupo Cellnex, sin perjuicio de incluir otros estándares complementarios que enriquezcan el 
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análisis y sean relevantes para la consecución de los compromisos explicitados en la presente 
política. 

De acuerdo con estos estándares, Cellnex Telecom reconoce tres principios básicos cuya 
aplicación es de carácter transversal en todas las líneas de actuación y compromisos, y sobre los 
que se sustenta el despliegue de las mismas:  

 Derechos Humanos: La protección y respeto de los Derechos Humanos fundamentales 
reconocidos universalmente, dentro del ámbito de influencia del Grupo Cellnex y la no 
complicidad en la vulneración de los mismos, así como, en su caso, remediar los daños 
ocasionados.  

 Grupos de Interés: La identificación de los grupos de interés de la organización 
considerando toda la cadena de valor de la actividad, el desarrollo de canales de 
comunicación y participación, y la implicación directa e indirecta en la identificación de 
aspectos materiales y la valoración de desempeño.  

 Medio ambiente y cambio climático: La protección y preservación del medio ambiente, 
preservando el entorno, y su biodiversidad, en el que se desarrollan las actividades de 
la Compañía, mediante el uso de energías renovables, mitigando y adaptándose al 
cambio climático, y contribuyendo al desarrollo sostenible mediante un uso eficiente de 
los recursos. 

Esta política se basa en la visión “Impulsando la conectividad de las telecomunicaciones entre 
los territorios, con una cultura común e inclusiva, buscando ser parte de la solución a la 
sociedad”, y se desarrolla y complementa a través de la normativa interna en materia de 
Gobierno Corporativo.  

4. Líneas de actuación y compromisos  

A partir de los principios básicos expuestos anteriormente, Cellnex Telecom define los ejes 
estratégicos de actuación, dentro de los cuales se enmarcan las líneas estratégicas que 
desarrolla la Compañía para conseguir sus objetivos en materia ASG.   

La Política Ambiental, Social y de Gobierno (ASG) de Cellnex Telecom se concreta para su 
desarrollo y ejecución en el Plan Director ASG del Grupo Cellnex. El actual Plan Director ASG, 
que cubre el periodo 2021-2025, constituye el marco de referencia y la herramienta de 
sistematización de los objetivos estratégicos, los indicadores de seguimiento y las acciones y 
programas en ejecución para cada uno de los ejes del Plan.  

En este sentido, los ejes estratégicos que se recogen en el Plan Director ASG son los siguientes:  

 Integridad y transparencia: “Mostrar cómo somos, actuando con integridad”.  

 Gestión de personas: “Potenciar nuestro talento, siendo diversos e inclusivos”.  

 Contribución a la sociedad: “Ser un facilitador del progreso social”. 

 Desarrollo sostenible: “Crecer con una propuesta medioambiental sostenible a largo 
plazo”.  
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 Cadena de valor responsable: “Extender nuestro compromiso a la cadena de valor”.  

 Comunicación y sensibilización: “Asegurar la consciencia de nuestra manera 
responsable de actuar”. 

A partir de los ejes de actuación definidos, y mediante el desarrollo de las líneas estratégicas, 

Cellnex Telecom adquiere los siguientes compromisos que, a su vez, contribuyen a la 

consecución de diversas metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 1, 4, 5, 8, 9, 10, 

15 y 171 de Naciones Unidas: 

1. Mostrar cómo somos, actuando con integridad.  

i. Gestionar los riesgos y oportunidades de nuestra actividad. 

ii. Actuar éticamente, respetando el cumplimiento y los estándares regulatorios.  

iii. Crear relaciones sólidas con nuestros grupos de interés y alianzas con terceras 

partes.  

2. Potenciar nuestro talento, siendo diversos e inclusivos.  

i. Crear una cultura corporativa común en el Grupo. 

ii. Definir e implementar un Programa de Equidad, Diversidad e Inclusión.2

iii. Promover y potenciar la atracción y retención de talento.  

iv. Respetar la seguridad y salud de nuestros empleados en sus puestos de trabajo.  

3. Ser un facilitador del progreso social. 

i. Participar y colaborar en iniciativas de contribución social.  

1 Para mayor detalle de las metas asociadas a cada ODS, ver Anexo I.
2 En línea con el Programa de Equidad, Diversidad e Inclusión definido para el periodo 2019-2022.
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ii. Medir y gestionar nuestro impacto en la sociedad.  

4. Crecer con una propuesta medioambiental sostenible a largo plazo.3

i. Planificar y gestionar nuestra estrategia de sostenibilidad medioambiental.  

ii. Mitigar nuestro impacto y crear un plan de adaptación al cambio climático.  

iii. Gestionar de forma responsable y circular el uso de los recursos en el grupo.  

iv. Respetar y minimizar nuestro impacto en espacios naturales y en la 

biodiversidad.  

5. Extender nuestro compromiso a la cadena de valor.  

i. Extender nuestro compromiso a los proveedores.  

ii. Extender nuestro compromiso a los clientes.  

6. Asegurar la comunicación y sensibilidad de nuestra manera responsable de actuar. 

i. Asegurar el conocimiento del Plan Director ASG entre todos los empleados de 

la compañía.  

ii. Promover y comunicar la estrategia ASG dentro del Grupo.  

El seguimiento de la implantación de las acciones vinculadas a la consecución de los objetivos 
del Plan Director ASG, junto con la actualización de los aspectos materiales de forma periódica 
y con la participación de los grupos de interés, incidirá sobre la evolución de los contenidos 
prioritarios de cada uno de los ejes estratégicos.  

La capacidad de incidencia en la aplicación de la política variará en función de la capacidad de 
gestión existente, así como de los grupos de interés implicados en cada uno de los aspectos 
materiales.  

Asimismo, corresponde a cada Unidad de Negocio y Área Funcional, en coordinación con la 
Dirección de Asuntos Públicos y Corporativos de Cellnex Telecom, la implantación de las 
acciones correspondientes para el cumplimiento de los compromisos explicitados en la presente 
política, así como de los procesos y procedimientos específicos vinculados.  

5. Aprobación, seguimiento y control  

 Una de las responsabilidades del Consejo de Administración del Cellnex Telecom es la 
aprobación de las políticas corporativas, y en consecuencia de la Política Ambiental, 
Social y de Gobierno (ASG), y de las modificaciones sustanciales que se lleven a cabo 
sobre la misma.  

 La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad (CNRS) del Consejo de 
Administración, de acuerdo con las funciones asignadas en el Reglamento del Consejo 
de Administración, es el máximo órgano de gobierno responsable de velar por el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en la presente política, así como de las 
acciones que se deriven. De igual modo, dicha Comisión es la responsable del 
seguimiento de su grado de cumplimiento, así como de la aplicación del Plan Director 
ASG.  

3 En línea con el Plan Estratégico de Sostenibilidad definido para el periodo 2019-2023.
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 El Comité de Dirección de Cellnex Telecom se compromete a revisar periódicamente la 
Política Ambiental, Social y de Gobierno (ASG), adaptándola a las nuevas exigencias 
organizativas, del entorno o del mercado que puedan surgir, así como a comunicarla a 
la organización y a que esté a disposición de las partes interesadas en todo momento. 
Del mismo modo, el Comité de Dirección de Cellnex Telecom se compromete a 
monitorizar de forma periódica el grado de progreso de todas las líneas estratégicas de 
acción derivadas de la implementación de la presente Política.  

 Los objetivos en materia ASG definidos por la Compañía son consistentes con esta 
política, están alineados con el modelo de procesos de Cellnex Telecom, serán revisados 
anualmente por el Comité de Dirección y actualizados de acuerdo con su entorno y 
evolución.  

 Asimismo, todas las áreas y departamentos de Cellnex Telecom participan de forma 
directa e indirecta en el despliegue de acciones específicas y en el seguimiento de las 
mismas, de acuerdo con el ámbito de competencia correspondiente y la relación del 
mismo con los aspectos materiales en materia ASG.  

 Anualmente, toda la organización participará en el proceso de recopilación de datos y 
evidencias de progreso en el ámbito ASG, que tienen su reflejo en el Informe Anual 
Integrado en el que se recogen los resultados del análisis del desempeño para cada uno 
de los aspectos económicos, ambientales, sociales y de gobierno.  

 El Informe Anual Integrado es de carácter público y se elabora de acuerdo con la 
Directiva 2014/95/CE en lo que respecta a la divulgación de información no financiera e 
información sobre diversidad y, en concreto, con su trasposición al marco normativo 
español mediante la Ley 11/2018 en materia de divulgación de información no 
financiera y diversidad, de la que Cellnex también ha aprobado una política. Asimismo, 
se elabora siguiendo los estándares internacionales de Global Reporting Initiative (GRI), 
y debe ser auditado anualmente por una tercera parte independiente.  

Madrid, 26 de marzo de 2021 
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ANEXO I 
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